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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1.. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

    

     

DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCAIBIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA IN" 6494, DEL REGISTRO MERCANTIL 2015, AL MARGEN DE LA. 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCAM CS CIA. LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 428 Das) DEL MES DE MARZO DE 2016 

o 
DEL CANTÓN MACHALA. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UMIORO S/N CC UNIORO PISO 10F. 48. 
tr 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

Mi |, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

2 COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCAM CL CÍA. 

3 LTDA. 

5 OTORGADA POR: 

7 EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ 

3 GREIS DAMILA VIVANCO FIGUEROA 

3  COSME RENE LUZURIAGA ARIAS 

10 SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES 

11 SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUARICELA 

2 

13 AFAVOR DE: 

14 

15 CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

16 

17 CUANTÍA: 

18 US$ 20.010,00 

19 

20 DI: 4 COPIAS 

a 

2 

» 
S Sada” BX'4] Distrito Metropolitano de Quito, capital de la S Re 

   jública del Ecuador, hoy día veintitrés de Diciembre 
oa dos mil quince, ante mí, Doctor SANTIAGO 7 

ERICO GUERRÓN AYALA, Notario a [ 
Á 

PA. siW'DiStrito Metropolitano de Quito, designado árédianj 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

A DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 
Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
pública por una parte los cónyuges señores EDMUNDO 

GUILLERMO CALERO GONZALEZ y GREIS DAMILA 
VIVANCO FIGUEROA, por sus propios y personales 
derechos y por los que representan para con la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; por otra parte los 
cónyuges señores COSME RENE LUZURIAGA ARIAS y 

SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES, por sus 
propios y personales derechos y por los que representan 
para con la sociedad conyugal que tienen formada entre 

; por. otra parte el señor SANTIAGO COSME 

  

LUZURIAGA GUARICELA, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte el señor CARLOS FEDERICO 
GORTAIRE MONTALVO, por sus propios y personáles 
derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, a excepción del señor Santiago 
Cosme Luzuriaga Guaricela, quien es de estado civil 

soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábileg po 

en derecho se requiere para contestar ¿eo 

Advertidos por mí, el Notario, sobre el alganej    

  

   

del presente instrumento, dicen que elevan 

Pública el contenido de la siguiente miny34%a 0 
literal: y que: transcribo es el siguiente: “SENO)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARIO: Sirvase hacer constar en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones Sociales: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores EDMUNDO 
GUILLERMO CALERO GONZALEZ con cedula de 

ciudadanía múmero cero dos cero cero cinco dos tres 

siete tres guion seis (020052373-6) y GREIS DAMILA 
VIVANCO FIGUEROA con cedula de ciudadanía número 

uno siete cero siete tres cuatro nueve nueve cero guion 

seis (170734990-6); los cónyuges señores COSMB RENE 
LUZURIAGA ARIAS con cedula de ciudadanía múmero 
uno siete cero dos seis cinco cuatro cuatro ocho guion 

dos (170265448-2) y SONIA ISABEL :«GUARICELA 

BENAVIDES con cedula de ciudadania número tino uno 
cero tuno cero cinco cero nueve nueve guion “tres 
(110105099-3); Y, SANTIAGO COSMB LUZURIAGA 
GUARICELA con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero nueve nueve tres ocho cinco uno guion seis 
(17099385 

  

6). yi por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO el señor CARLOS FEDERICO GORTAIRE 

MONTALVO con cedula de ciudadania número cero seis 
¿o Guerra, 

cod), cero ocho uno siete cinco seis guion tres % % 
181756-3).- Los comparecientes son ecuatorianos, 

eco testo cacas agencia 

  

(SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUABICELA, 
9 

"rif, eautien es de estado civil soltero, plenamente capaces para.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

"DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2 UNO) Mediante escritura pública celebrada el trece (13) de 
2. agosto del dos mil quince (2015), ante la Notaria Segunda 

4. del Cantón Machala Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, 
5. e inscrita: en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 

6 veintiséis (26) de agosto del dos mil quince (2015), se 
7 procedió a constituir la compañía PRODUCAM C4iL CIA. 

38. LTDA,, con un capital social de DIEZ MIL DOLARES DE 
9 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000), 

10 dividido en diez mil (10.000) participaciones sociales: por 
11. un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

12 (US$ 1) cada una.- DOS) La Junta Extraordinaria y 
13... Universal de Socios celebrada el veinte (20) de noviembre 

14. del dos mil quince (2015), con el consentimiento unánime 
15 del capital social reunido, autorizó expresamente a los 

15 señores COSME RENE LUZURIAGA ARIAS, SANTIAGO 
17 COSME LUZURIAGA GUARICELA y EDMUNDO 

18 GUILLERMO CALERO GONZALEZ, CEDER a favor del 
19 señor CARLOS FEDERICO GORTAIRE-MONTALVO sus 
20 - participaciones en- los'- porcentajes" se detallan a 

21 continuación: 
2   
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DR: SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
j NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 

En consecuencia, LOS CEDENTES transfieren 'a favor del 
CESIONARIO, sus participaciones que les corresponden 
en la Compañía PRODUCAM CRL CIA. LTDA., conforme a 
los porcentajes y participaciones que se detallan a 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

continuación: 
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A nea Gar | ro 220 eS 

Instrumentada que sea la cesión de participaciones 

sociales, el capital social suscrito y pagado quedará 
conformado de la siguiente manera: 

5 FATE PATOS 
ricino 
ona 30000 as 

mc sao ca 
ro vaa zon           

LOS CEDENTES, de manera expresa manifiestan que no se 
reservan nada para si respecto de los derechos fundamentales 
de los socios, y especialmente los relativos al derecho de voto, 
derechos patrimoniales y económicos, derechos sobre 
utilidades retenidas correspondientes a los ejercicios 
económicos anteriores, las suscripción de aumentos de capital 

y el derecho de suscripción referente del aumento de capital. 
tanto - principales como — accesorios, — inherentes a. las 

participaciones a negociarse .- CUARTA .- PRECIO DE LA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO: 
El precio que cancela el CESIONARIO en favor de los 

CEDENTES por las participaciones que les 
corresponden en la Compañía PRODUCAM CL CÍA. 

LTDA., conforme al detalle constante en la tercera de 
este instrumento, esto es SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA (6,670) participaciones, que representan el 
sesenta y seis punto setenta por ciento (66.70%) de ese 
capital social, es de VEINTE MIL DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
20,010.00), a razón de TRES DOLAR por cada 

participación.= Este valor cancela el CESIONARIO a 
favor de los CEDENTES en el presente acto, por las 
cantidades que a cada uno de ellos corresponde, al 

contado y en dinero de curso legal- QUINTA. 
INDEMNIDAD Y EXIMENCIA DE RESPONSABILIDAD: 

LOS CEDENTES declaran y garantizan a fevor' del 
CESIONARIO lo siguiente: En caso de que exista orden 
de autoridad competente por la cual se obligue al pago 

de multas, penalidades, glosas y en general penalidades 
que den lugar al pago o erogación de recursos a favor de 

autoridad o de terceros, por cargos que tengan origen 
especialmente por obligaciones 'o deberes formales de la 

  

compañía PRODUCAM C8L CÍA. LTDA., respegis! 
se 

asuntos derivados de los ámbitos laboral,aÉl 
ES 

  

    

    

social, — tributario central, tributario Os; 

ambiental, inquilinato o comercial orifi 

generados con anterioridad a la fecha de susciegie 
Pr» 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 esta escritura pública, que no hayan sido reportados 

2. por los CEDENTES, o que no pudieran haber sido 
3 previstos por parte de los CEDENTES o del 

4. CESIONARIO, serán cancelados por los CEDENTES, en 
5 proporción a sus participaciones, sin que el 
6  CESIONARIO tenga que sufragar nada por tales 

7. conceptos para lo cual el CESIONARIO se obliga a 
3 informar inmediatamente el hecho a los CEDENTES.- El 

9  CESIONARIO, en cambio, en virtud de esta cesión de las 

10 participaciones sociales, asume todas las obligaciones 

11 derivadas de los ámbitos laboral, seguridad social, 

12 tributario central, tributario seccional, ambiental, 

13 inquilinato o comercial, que se presenten luego de la 

14 firma de esta escritura pública, incluidas las 

15 liquidaciones económicas a las autoridades y empleados 

16 que puedan ser reclamadas con posterioridad a'la fecha 

17 de este acto notarial.- La cesionaria declara con esta 
18. oportunidad que se encuentra plenamente informada de 
19 las situaciones económicas - financieras de la Compañía 

20  PRODUCAM C4iL CÍA. LTDA., del cumplimiento cabal de 

21. sus obligaciones patronales, tributarias de todo orden, y 
22 de funcionamiento de la Compañía. SEXTA.- 

  

¿519 CU, DOCUMENTOS. HABILITANTES: Se agrega como 
$ ias iérumentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

se "Bxtraordinaria y Universal de la Compañía PRODUCAM 
EpAaaÉ Cia, Lada, celebrada el veinte (20) de noviembre A 

   
  

    

  

27 ¿803 mil quince (2015), en la cual todos los/6 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

[| DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

de participaciones sociales.- SEPTIMA.- RENUNCIA DE 

FUERO Y DOMICILIO: Las partes acuerdan renunciar 
fuero y domicilio y acuerdan someterse a los jueces de lo 

Civil de Quito y al juicio verbal sumario o ejecutivo a 
elección del actor.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS: 

El CESIONARIO queda expresamente facultada para 
obtener la aprobación y registros de esta cesión de 

participaciones: por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, así como la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala y las marginaciones que correspondan. 
Los gastos que demande el otorgamiento de esta 

escritura, asi como el trámite de inscripción y registro 
correrán de cuenta del CESIONARIO.- De estas cesiones, 

se tomará nota al margen de la escritura original de 
Constitución de la Compañía, al margen 'de su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

y en el líbro' correspondiente de la Compañia.- 
NOVENA.- ACEPTACION: Los contratantes cada uno 
por sus propios derechos aceptan el presente contrato 

en todas sus partes,- Usted Señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para"la plena 

validez de esta escritura.- Hasta: aquí lá minuta, la 
misma que se encuentra firmada por cl Q6UtOrón 
Fernando Vallejo Salcedo, portador de lasinal 

  

   

  

profesional número cinco mil ochocientos Tin; 

  uno del Colegio de Abogados de Pichinchy/= 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 observaron los preceptos legales del caso y leida que le 
2 fue a la compareciente integramente por mi el Notario 

3. seratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 
4 todo: lo cual doy fe.- 

s A) A V 

. EU 
«rain . / 
3 EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ 
s cc. Olo00573436 

10 

” 

    

di “2 qe 

13 GREIS DAMILA VIVANCO FIGUEROA 
  1 00.10409 34.17% 

15 

17. COSME RENE LUZURIAGA ARIAS 
1 cc. [hoz05Y44 2 
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edi Sale Gtiala 
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2 cc. MOIC9c sd 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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LUZURIAGA GUARICELA SANTIAGO COSME COSME RENE IAZURIACA 
LOJA/LOJA/EL SAGRARIO SOJA ISABEL, QUARICELA, 
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PRODUCAM CKL CIA. LTDA. 
Ciudadela El Portal, vía Pajonal kan 2.5 
Machala, Ecuador. 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCAM CL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, de la Provincia de El Oro, siendo las dieciocho horas del día 20 de 
noviembre del 2015, en las oficinas de la compañía PRODUCAM CA L CÍA. LTDA, ubicadas en la 
Ciudadela El Portal, vía Pajonal km 2.5, previa convocatoria a los socios, se reúne el cien por ciento 

¿el capital social de la misma, que son los socios señores Edmundo Gullermo Calero González. con 
“cinco mil (5.000) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una; señor Cosme René Luzuriaga 
Arias, con dos mi ochocientas (2.800) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una; y, señor 
Santiago Cosme Luzuriaga Guaricela, con dos mi doscientas (2,200) participaciones de un dólar 
(USD 1.00) cada una, de manera que el captal social suscrito y pagado en numerario asciende a la 
¡cantidad de diez mil dólares (USD 10,000.00), que representa el cien por ciento del capital social. 

'Comprobado que existe el quórum legal que se establece en los Estatutos, es decir que se encuentra 
presente todo el capital social suscrito y pagado, por unanimidad los presentes deciden instalarse 
legal y formalmente en Junta Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la junta el Presidente de la compañía el señor Cosme René Luzuriaga Arias, y actúa como 
Secretario el Gerente General señor Edmundo Guillermo Calero González. 

Establecida la sesión, ol Presidente pide que por secretaría se realice un listado de los socios 
presentes; el Secretario elabora la ista de los socios presentes, y constata que sa encuentra el cien 
porciento del captal social. 

A continuación, el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
Celebración de esta Junta, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente 

+ Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores Edmundo 
Guillermo Calero González, Cosme Rene Luzuriaga Arias, y Santiago Cosme 
Luzuriaga Guaricela a favor del señor Carlos Federico Gortalre Montalvo. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente 
de la Junta, razón por la cual la celebración de la presente sesión y el Orden del Día quedan 
aprobados por unanimidad. 

Único punto del orden del día. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LOS SEÑORES EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZÁLEZ, 

aa LUZURIAGA ARIAS, Y SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUARICELA A FAVOR E o 
Pe La IE CULE n a oy ca ar cu p 

Carlos Federico Gortaire la cantidad de cinco npil (6,670) participaciones del. 

7 ía de acuerdo ala solicitud realizada por bs socios y que se descbe a 

ES 1) osa qu Email: producamclágmaiLcom Tel. 099 1861156 / 099:330.5440.



  

  

  

              

o q 
CEDENTE CESIONARIO. PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES. 

arios Federico Gori 
[Edmundo Gullermo Calero González | Montalvo 187090] 170% 

'Caros Federico Gori [Cosme Rene Luzuriaga Añas Montalvo 280000! 2890% 
'Carios Fedro Gore 

¡Santiago Cosme Luzuriaga Guariceta | Montalvo. 2200901 0%] 

Moción que es puesta a consideración de los socios, quienes luego de las respectivas deliberaciones, 
resuelven por unanimidad y por así convenir a sus intereses ceder a favor del señor Cartos Federico 
Gortaire Montalvo las cinco mil (8,570) participaciones en los porcentajes descritos en el cuadro 
anterior 

Una vez aprobada dicha cesión de participaciones, la nueva configuración de socios y participaciones 
queda de la siguiente manera: 
  

  

  

      

socio "PARTICIPACIONES * PARTICIPACIONES 
[Edmundo Guliermo Calero Gonzalez 3390901 3930% 
¡Caron Federico Gonaite Montalvo sTopO! 70%] 

broraL 10.000.0| 10.00% |       

Los socios de manera expresa manifiestan que no se reservan nada para sí respecto de los 
derechos fundamentales de los socios, y especialmente los relativos al derecho de voto, 
derechos patrimoniales y económicos, derechos sobre utilidades retenidas correspondientes a 
los ejercicios económicos anteriores, las suscripción de aumentos de capital y el derecho de 
suscrioción preferente del aumento de capital. tanto principales como accesorios, inherentes a 
las Participaciones a Negociarse. 

Adicionalmente autorizan a que cada uno de los socios procedan a la celebración de las 
respectivas escrituras públicas de cesión de participaciones conforme a la ley. 

Sin haber otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta, 
Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente Acta, la misma que fue aprobada y ratificada por 
unanimidad. Terminada la sesión a las veinte horas, todos los socios, en unidad de acto, man la 
presente Acta, 

CH cd 
Sr. Cosme René Luzuriaga Arias 
SOCIO - PRESIDENTE 
Cc. 17apesaasa( >)     
   (EnuuriZ 

O do s AR Se, 
eo. 3736) A o a E 

) pa E 
St Santas a Guaricoa Ñ SócIO A > 
Cc. t7os0nesto 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ss COPIA DE ARCHIVO N: 20151701035001313 
2. Atenta a la solicitud formulada por el señor Carlos Federico Gortaire 

3. Montalvo, con cédula de ciudadanía. número 0600817563; confiero esta 

4 CUARTA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

5 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA PRODUCAM CKl. CIA. LTDA. otorgado por 

7. EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ Y OTROS, a favor 

8 de CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO, que fue otorgada     e de dos mil quince.- 11 
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Que A 
Factura: 002-002-000014106 20151701035001313 
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OSA 
NOTARIA SAI FEOERICO GUERRON AYALA 
NOTA rGESmUNTA DO CANTÓN QUITO



2016:07-01-02-D000150 

Net Sega de Machala 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente al 
margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCAM. 
Cés LCIA.LTDA. de fecha trece de Agosto del dos mil quince, celebrada ante 
la Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría Segunda del Cantón Machala...   

 



Qe CU 
Factura: 001-003-000010675 20160701002000150 

  

  

    

 



im 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1.. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

    

     

DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCAIBIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA IN" 6494, DEL REGISTRO MERCANTIL 2015, AL MARGEN DE LA. 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCAM CS CIA. LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 428 Das) DEL MES DE MARZO DE 2016 

o 
DEL CANTÓN MACHALA. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UMIORO S/N CC UNIORO PISO 10F. 48. 
tr 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

Mi |, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

2 COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCAM CL CÍA. 

3 LTDA. 

5 OTORGADA POR: 

7 EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ 

3 GREIS DAMILA VIVANCO FIGUEROA 

3  COSME RENE LUZURIAGA ARIAS 

10 SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES 

11 SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUARICELA 

2 

13 AFAVOR DE: 

14 

15 CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

16 

17 CUANTÍA: 

18 US$ 20.010,00 

19 

20 DI: 4 COPIAS 

a 

2 

» 
S Sada” BX'4] Distrito Metropolitano de Quito, capital de la S Re 

   jública del Ecuador, hoy día veintitrés de Diciembre 
oa dos mil quince, ante mí, Doctor SANTIAGO 7 

ERICO GUERRÓN AYALA, Notario a [ 
Á 

PA. siW'DiStrito Metropolitano de Quito, designado árédianj 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

A DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 
Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
pública por una parte los cónyuges señores EDMUNDO 

GUILLERMO CALERO GONZALEZ y GREIS DAMILA 
VIVANCO FIGUEROA, por sus propios y personales 
derechos y por los que representan para con la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; por otra parte los 
cónyuges señores COSME RENE LUZURIAGA ARIAS y 

SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES, por sus 
propios y personales derechos y por los que representan 
para con la sociedad conyugal que tienen formada entre 

; por. otra parte el señor SANTIAGO COSME 

  

LUZURIAGA GUARICELA, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte el señor CARLOS FEDERICO 
GORTAIRE MONTALVO, por sus propios y personáles 
derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, a excepción del señor Santiago 
Cosme Luzuriaga Guaricela, quien es de estado civil 

soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábileg po 

en derecho se requiere para contestar ¿eo 

Advertidos por mí, el Notario, sobre el alganej    

  

   

del presente instrumento, dicen que elevan 

Pública el contenido de la siguiente miny34%a 0 
literal: y que: transcribo es el siguiente: “SENO)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARIO: Sirvase hacer constar en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones Sociales: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores EDMUNDO 
GUILLERMO CALERO GONZALEZ con cedula de 

ciudadanía múmero cero dos cero cero cinco dos tres 

siete tres guion seis (020052373-6) y GREIS DAMILA 
VIVANCO FIGUEROA con cedula de ciudadanía número 

uno siete cero siete tres cuatro nueve nueve cero guion 

seis (170734990-6); los cónyuges señores COSMB RENE 
LUZURIAGA ARIAS con cedula de ciudadanía múmero 
uno siete cero dos seis cinco cuatro cuatro ocho guion 

dos (170265448-2) y SONIA ISABEL :«GUARICELA 

BENAVIDES con cedula de ciudadania número tino uno 
cero tuno cero cinco cero nueve nueve guion “tres 
(110105099-3); Y, SANTIAGO COSMB LUZURIAGA 
GUARICELA con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero nueve nueve tres ocho cinco uno guion seis 
(17099385 

  

6). yi por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO el señor CARLOS FEDERICO GORTAIRE 

MONTALVO con cedula de ciudadania número cero seis 
¿o Guerra, 

cod), cero ocho uno siete cinco seis guion tres % % 
181756-3).- Los comparecientes son ecuatorianos, 

eco testo cacas agencia 

  

(SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUABICELA, 
9 

"rif, eautien es de estado civil soltero, plenamente capaces para.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

"DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2 UNO) Mediante escritura pública celebrada el trece (13) de 
2. agosto del dos mil quince (2015), ante la Notaria Segunda 

4. del Cantón Machala Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, 
5. e inscrita: en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 

6 veintiséis (26) de agosto del dos mil quince (2015), se 
7 procedió a constituir la compañía PRODUCAM C4iL CIA. 

38. LTDA,, con un capital social de DIEZ MIL DOLARES DE 
9 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000), 

10 dividido en diez mil (10.000) participaciones sociales: por 
11. un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

12 (US$ 1) cada una.- DOS) La Junta Extraordinaria y 
13... Universal de Socios celebrada el veinte (20) de noviembre 

14. del dos mil quince (2015), con el consentimiento unánime 
15 del capital social reunido, autorizó expresamente a los 

15 señores COSME RENE LUZURIAGA ARIAS, SANTIAGO 
17 COSME LUZURIAGA GUARICELA y EDMUNDO 

18 GUILLERMO CALERO GONZALEZ, CEDER a favor del 
19 señor CARLOS FEDERICO GORTAIRE-MONTALVO sus 
20 - participaciones en- los'- porcentajes" se detallan a 

21 continuación: 
2   
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DR: SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
j NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 

En consecuencia, LOS CEDENTES transfieren 'a favor del 
CESIONARIO, sus participaciones que les corresponden 
en la Compañía PRODUCAM CRL CIA. LTDA., conforme a 
los porcentajes y participaciones que se detallan a 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

continuación: 
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Instrumentada que sea la cesión de participaciones 

sociales, el capital social suscrito y pagado quedará 
conformado de la siguiente manera: 

5 FATE PATOS 
ricino 
ona 30000 as 

mc sao ca 
ro vaa zon           

LOS CEDENTES, de manera expresa manifiestan que no se 
reservan nada para si respecto de los derechos fundamentales 
de los socios, y especialmente los relativos al derecho de voto, 
derechos patrimoniales y económicos, derechos sobre 
utilidades retenidas correspondientes a los ejercicios 
económicos anteriores, las suscripción de aumentos de capital 

y el derecho de suscripción referente del aumento de capital. 
tanto - principales como — accesorios, — inherentes a. las 

participaciones a negociarse .- CUARTA .- PRECIO DE LA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO: 
El precio que cancela el CESIONARIO en favor de los 

CEDENTES por las participaciones que les 
corresponden en la Compañía PRODUCAM CL CÍA. 

LTDA., conforme al detalle constante en la tercera de 
este instrumento, esto es SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA (6,670) participaciones, que representan el 
sesenta y seis punto setenta por ciento (66.70%) de ese 
capital social, es de VEINTE MIL DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
20,010.00), a razón de TRES DOLAR por cada 

participación.= Este valor cancela el CESIONARIO a 
favor de los CEDENTES en el presente acto, por las 
cantidades que a cada uno de ellos corresponde, al 

contado y en dinero de curso legal- QUINTA. 
INDEMNIDAD Y EXIMENCIA DE RESPONSABILIDAD: 

LOS CEDENTES declaran y garantizan a fevor' del 
CESIONARIO lo siguiente: En caso de que exista orden 
de autoridad competente por la cual se obligue al pago 

de multas, penalidades, glosas y en general penalidades 
que den lugar al pago o erogación de recursos a favor de 

autoridad o de terceros, por cargos que tengan origen 
especialmente por obligaciones 'o deberes formales de la 

  

compañía PRODUCAM C8L CÍA. LTDA., respegis! 
se 

asuntos derivados de los ámbitos laboral,aÉl 
ES 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 esta escritura pública, que no hayan sido reportados 

2. por los CEDENTES, o que no pudieran haber sido 
3 previstos por parte de los CEDENTES o del 

4. CESIONARIO, serán cancelados por los CEDENTES, en 
5 proporción a sus participaciones, sin que el 
6  CESIONARIO tenga que sufragar nada por tales 

7. conceptos para lo cual el CESIONARIO se obliga a 
3 informar inmediatamente el hecho a los CEDENTES.- El 

9  CESIONARIO, en cambio, en virtud de esta cesión de las 

10 participaciones sociales, asume todas las obligaciones 

11 derivadas de los ámbitos laboral, seguridad social, 

12 tributario central, tributario seccional, ambiental, 

13 inquilinato o comercial, que se presenten luego de la 

14 firma de esta escritura pública, incluidas las 

15 liquidaciones económicas a las autoridades y empleados 

16 que puedan ser reclamadas con posterioridad a'la fecha 

17 de este acto notarial.- La cesionaria declara con esta 
18. oportunidad que se encuentra plenamente informada de 
19 las situaciones económicas - financieras de la Compañía 

20  PRODUCAM C4iL CÍA. LTDA., del cumplimiento cabal de 

21. sus obligaciones patronales, tributarias de todo orden, y 
22 de funcionamiento de la Compañía. SEXTA.- 

  

¿519 CU, DOCUMENTOS. HABILITANTES: Se agrega como 
$ ias iérumentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

se "Bxtraordinaria y Universal de la Compañía PRODUCAM 
EpAaaÉ Cia, Lada, celebrada el veinte (20) de noviembre A 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

[| DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

de participaciones sociales.- SEPTIMA.- RENUNCIA DE 

FUERO Y DOMICILIO: Las partes acuerdan renunciar 
fuero y domicilio y acuerdan someterse a los jueces de lo 

Civil de Quito y al juicio verbal sumario o ejecutivo a 
elección del actor.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS: 

El CESIONARIO queda expresamente facultada para 
obtener la aprobación y registros de esta cesión de 

participaciones: por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, así como la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala y las marginaciones que correspondan. 
Los gastos que demande el otorgamiento de esta 

escritura, asi como el trámite de inscripción y registro 
correrán de cuenta del CESIONARIO.- De estas cesiones, 

se tomará nota al margen de la escritura original de 
Constitución de la Compañía, al margen 'de su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

y en el líbro' correspondiente de la Compañia.- 
NOVENA.- ACEPTACION: Los contratantes cada uno 
por sus propios derechos aceptan el presente contrato 

en todas sus partes,- Usted Señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para"la plena 

validez de esta escritura.- Hasta: aquí lá minuta, la 
misma que se encuentra firmada por cl Q6UtOrón 
Fernando Vallejo Salcedo, portador de lasinal 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 observaron los preceptos legales del caso y leida que le 
2 fue a la compareciente integramente por mi el Notario 

3. seratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 
4 todo: lo cual doy fe.- 

s A) A V 

. EU 
«rain . / 
3 EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ 
s cc. Olo00573436 

10 
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di “2 qe 

13 GREIS DAMILA VIVANCO FIGUEROA 
  1 00.10409 34.17% 

15 

17. COSME RENE LUZURIAGA ARIAS 
1 cc. [hoz05Y44 2 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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PRODUCAM CKL CIA. LTDA. 
Ciudadela El Portal, vía Pajonal kan 2.5 
Machala, Ecuador. 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCAM CL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, de la Provincia de El Oro, siendo las dieciocho horas del día 20 de 
noviembre del 2015, en las oficinas de la compañía PRODUCAM CA L CÍA. LTDA, ubicadas en la 
Ciudadela El Portal, vía Pajonal km 2.5, previa convocatoria a los socios, se reúne el cien por ciento 

¿el capital social de la misma, que son los socios señores Edmundo Gullermo Calero González. con 
“cinco mil (5.000) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una; señor Cosme René Luzuriaga 
Arias, con dos mi ochocientas (2.800) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una; y, señor 
Santiago Cosme Luzuriaga Guaricela, con dos mi doscientas (2,200) participaciones de un dólar 
(USD 1.00) cada una, de manera que el captal social suscrito y pagado en numerario asciende a la 
¡cantidad de diez mil dólares (USD 10,000.00), que representa el cien por ciento del capital social. 

'Comprobado que existe el quórum legal que se establece en los Estatutos, es decir que se encuentra 
presente todo el capital social suscrito y pagado, por unanimidad los presentes deciden instalarse 
legal y formalmente en Junta Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la junta el Presidente de la compañía el señor Cosme René Luzuriaga Arias, y actúa como 
Secretario el Gerente General señor Edmundo Guillermo Calero González. 

Establecida la sesión, ol Presidente pide que por secretaría se realice un listado de los socios 
presentes; el Secretario elabora la ista de los socios presentes, y constata que sa encuentra el cien 
porciento del captal social. 

A continuación, el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
Celebración de esta Junta, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente 

+ Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores Edmundo 
Guillermo Calero González, Cosme Rene Luzuriaga Arias, y Santiago Cosme 
Luzuriaga Guaricela a favor del señor Carlos Federico Gortalre Montalvo. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente 
de la Junta, razón por la cual la celebración de la presente sesión y el Orden del Día quedan 
aprobados por unanimidad. 

Único punto del orden del día. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LOS SEÑORES EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZÁLEZ, 

aa LUZURIAGA ARIAS, Y SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUARICELA A FAVOR E o 
Pe La IE CULE n a oy ca ar cu p 

Carlos Federico Gortaire la cantidad de cinco npil (6,670) participaciones del. 

7 ía de acuerdo ala solicitud realizada por bs socios y que se descbe a 

ES 1) osa qu Email: producamclágmaiLcom Tel. 099 1861156 / 099:330.5440.



  

  

  

              

o q 
CEDENTE CESIONARIO. PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES. 

arios Federico Gori 
[Edmundo Gullermo Calero González | Montalvo 187090] 170% 

'Caros Federico Gori [Cosme Rene Luzuriaga Añas Montalvo 280000! 2890% 
'Carios Fedro Gore 

¡Santiago Cosme Luzuriaga Guariceta | Montalvo. 2200901 0%] 

Moción que es puesta a consideración de los socios, quienes luego de las respectivas deliberaciones, 
resuelven por unanimidad y por así convenir a sus intereses ceder a favor del señor Cartos Federico 
Gortaire Montalvo las cinco mil (8,570) participaciones en los porcentajes descritos en el cuadro 
anterior 

Una vez aprobada dicha cesión de participaciones, la nueva configuración de socios y participaciones 
queda de la siguiente manera: 
  

  

  

      

socio "PARTICIPACIONES * PARTICIPACIONES 
[Edmundo Guliermo Calero Gonzalez 3390901 3930% 
¡Caron Federico Gonaite Montalvo sTopO! 70%] 

broraL 10.000.0| 10.00% |       

Los socios de manera expresa manifiestan que no se reservan nada para sí respecto de los 
derechos fundamentales de los socios, y especialmente los relativos al derecho de voto, 
derechos patrimoniales y económicos, derechos sobre utilidades retenidas correspondientes a 
los ejercicios económicos anteriores, las suscripción de aumentos de capital y el derecho de 
suscrioción preferente del aumento de capital. tanto principales como accesorios, inherentes a 
las Participaciones a Negociarse. 

Adicionalmente autorizan a que cada uno de los socios procedan a la celebración de las 
respectivas escrituras públicas de cesión de participaciones conforme a la ley. 

Sin haber otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta, 
Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente Acta, la misma que fue aprobada y ratificada por 
unanimidad. Terminada la sesión a las veinte horas, todos los socios, en unidad de acto, man la 
presente Acta, 

CH cd 
Sr. Cosme René Luzuriaga Arias 
SOCIO - PRESIDENTE 
Cc. 17apesaasa( >)     
   (EnuuriZ 

O do s AR Se, 
eo. 3736) A o a E 

) pa E 
St Santas a Guaricoa Ñ SócIO A > 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ss COPIA DE ARCHIVO N: 20151701035001313 
2. Atenta a la solicitud formulada por el señor Carlos Federico Gortaire 

3. Montalvo, con cédula de ciudadanía. número 0600817563; confiero esta 

4 CUARTA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

5 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA PRODUCAM CKl. CIA. LTDA. otorgado por 

7. EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ Y OTROS, a favor 

8 de CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO, que fue otorgada     e de dos mil quince.- 11 
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NOTARIA SAI FEOERICO GUERRON AYALA 
NOTA rGESmUNTA DO CANTÓN QUITO



2016:07-01-02-D000150 

Net Sega de Machala 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente al 
margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCAM. 
Cés LCIA.LTDA. de fecha trece de Agosto del dos mil quince, celebrada ante 
la Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría Segunda del Cantón Machala...   
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im 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1.. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

    

     

DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCAIBIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA IN" 6494, DEL REGISTRO MERCANTIL 2015, AL MARGEN DE LA. 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCAM CS CIA. LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 428 Das) DEL MES DE MARZO DE 2016 

o 
DEL CANTÓN MACHALA. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UMIORO S/N CC UNIORO PISO 10F. 48. 
tr 

Página 1 de 2
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

Mi |, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

2 COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUCAM CL CÍA. 

3 LTDA. 

5 OTORGADA POR: 

7 EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ 

3 GREIS DAMILA VIVANCO FIGUEROA 

3  COSME RENE LUZURIAGA ARIAS 

10 SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES 

11 SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUARICELA 

2 

13 AFAVOR DE: 

14 

15 CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

16 

17 CUANTÍA: 

18 US$ 20.010,00 

19 

20 DI: 4 COPIAS 

a 

2 

» 
S Sada” BX'4] Distrito Metropolitano de Quito, capital de la S Re 

   jública del Ecuador, hoy día veintitrés de Diciembre 
oa dos mil quince, ante mí, Doctor SANTIAGO 7 

ERICO GUERRÓN AYALA, Notario a [ 
Á 

PA. siW'DiStrito Metropolitano de Quito, designado árédianj 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

A DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 
Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
pública por una parte los cónyuges señores EDMUNDO 

GUILLERMO CALERO GONZALEZ y GREIS DAMILA 
VIVANCO FIGUEROA, por sus propios y personales 
derechos y por los que representan para con la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; por otra parte los 
cónyuges señores COSME RENE LUZURIAGA ARIAS y 

SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES, por sus 
propios y personales derechos y por los que representan 
para con la sociedad conyugal que tienen formada entre 

; por. otra parte el señor SANTIAGO COSME 

  

LUZURIAGA GUARICELA, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte el señor CARLOS FEDERICO 
GORTAIRE MONTALVO, por sus propios y personáles 
derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, a excepción del señor Santiago 
Cosme Luzuriaga Guaricela, quien es de estado civil 

soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábileg po 

en derecho se requiere para contestar ¿eo 

Advertidos por mí, el Notario, sobre el alganej    

  

   

del presente instrumento, dicen que elevan 

Pública el contenido de la siguiente miny34%a 0 
literal: y que: transcribo es el siguiente: “SENO)
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARIO: Sirvase hacer constar en el registro de 
escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones Sociales: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges señores EDMUNDO 
GUILLERMO CALERO GONZALEZ con cedula de 

ciudadanía múmero cero dos cero cero cinco dos tres 

siete tres guion seis (020052373-6) y GREIS DAMILA 
VIVANCO FIGUEROA con cedula de ciudadanía número 

uno siete cero siete tres cuatro nueve nueve cero guion 

seis (170734990-6); los cónyuges señores COSMB RENE 
LUZURIAGA ARIAS con cedula de ciudadanía múmero 
uno siete cero dos seis cinco cuatro cuatro ocho guion 

dos (170265448-2) y SONIA ISABEL :«GUARICELA 

BENAVIDES con cedula de ciudadania número tino uno 
cero tuno cero cinco cero nueve nueve guion “tres 
(110105099-3); Y, SANTIAGO COSMB LUZURIAGA 
GUARICELA con cedula de ciudadanía número uno siete 
cero nueve nueve tres ocho cinco uno guion seis 
(17099385 

  

6). yi por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO el señor CARLOS FEDERICO GORTAIRE 

MONTALVO con cedula de ciudadania número cero seis 
¿o Guerra, 

cod), cero ocho uno siete cinco seis guion tres % % 
181756-3).- Los comparecientes son ecuatorianos, 

eco testo cacas agencia 

  

(SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUABICELA, 
9 

"rif, eautien es de estado civil soltero, plenamente capaces para.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

"DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2 UNO) Mediante escritura pública celebrada el trece (13) de 
2. agosto del dos mil quince (2015), ante la Notaria Segunda 

4. del Cantón Machala Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, 
5. e inscrita: en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 

6 veintiséis (26) de agosto del dos mil quince (2015), se 
7 procedió a constituir la compañía PRODUCAM C4iL CIA. 

38. LTDA,, con un capital social de DIEZ MIL DOLARES DE 
9 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000), 

10 dividido en diez mil (10.000) participaciones sociales: por 
11. un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

12 (US$ 1) cada una.- DOS) La Junta Extraordinaria y 
13... Universal de Socios celebrada el veinte (20) de noviembre 

14. del dos mil quince (2015), con el consentimiento unánime 
15 del capital social reunido, autorizó expresamente a los 

15 señores COSME RENE LUZURIAGA ARIAS, SANTIAGO 
17 COSME LUZURIAGA GUARICELA y EDMUNDO 

18 GUILLERMO CALERO GONZALEZ, CEDER a favor del 
19 señor CARLOS FEDERICO GORTAIRE-MONTALVO sus 
20 - participaciones en- los'- porcentajes" se detallan a 

21 continuación: 
2   
  

  
  

La Toninas 
lo Clero. | Coosredeco 

a Gonate orale Mora 1sraco 670% 
25 a | 

tuo hi — | consi Monto 290000 2a00s. 
26 
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y trios Gon | Grave Mortal 22000 220%,         
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DR: SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
j NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 

En consecuencia, LOS CEDENTES transfieren 'a favor del 
CESIONARIO, sus participaciones que les corresponden 
en la Compañía PRODUCAM CRL CIA. LTDA., conforme a 
los porcentajes y participaciones que se detallan a 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

continuación: 

E ad A 

a a mo 

Fresia [eli aos pa 
A nea Gar | ro 220 eS 

Instrumentada que sea la cesión de participaciones 

sociales, el capital social suscrito y pagado quedará 
conformado de la siguiente manera: 

5 FATE PATOS 
ricino 
ona 30000 as 

mc sao ca 
ro vaa zon           

LOS CEDENTES, de manera expresa manifiestan que no se 
reservan nada para si respecto de los derechos fundamentales 
de los socios, y especialmente los relativos al derecho de voto, 
derechos patrimoniales y económicos, derechos sobre 
utilidades retenidas correspondientes a los ejercicios 
económicos anteriores, las suscripción de aumentos de capital 

y el derecho de suscripción referente del aumento de capital. 
tanto - principales como — accesorios, — inherentes a. las 

participaciones a negociarse .- CUARTA .- PRECIO DE LA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO: 
El precio que cancela el CESIONARIO en favor de los 

CEDENTES por las participaciones que les 
corresponden en la Compañía PRODUCAM CL CÍA. 

LTDA., conforme al detalle constante en la tercera de 
este instrumento, esto es SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA (6,670) participaciones, que representan el 
sesenta y seis punto setenta por ciento (66.70%) de ese 
capital social, es de VEINTE MIL DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
20,010.00), a razón de TRES DOLAR por cada 

participación.= Este valor cancela el CESIONARIO a 
favor de los CEDENTES en el presente acto, por las 
cantidades que a cada uno de ellos corresponde, al 

contado y en dinero de curso legal- QUINTA. 
INDEMNIDAD Y EXIMENCIA DE RESPONSABILIDAD: 

LOS CEDENTES declaran y garantizan a fevor' del 
CESIONARIO lo siguiente: En caso de que exista orden 
de autoridad competente por la cual se obligue al pago 

de multas, penalidades, glosas y en general penalidades 
que den lugar al pago o erogación de recursos a favor de 

autoridad o de terceros, por cargos que tengan origen 
especialmente por obligaciones 'o deberes formales de la 

  

compañía PRODUCAM C8L CÍA. LTDA., respegis! 
se 

asuntos derivados de los ámbitos laboral,aÉl 
ES 

  

    

    

social, — tributario central, tributario Os; 

ambiental, inquilinato o comercial orifi 

generados con anterioridad a la fecha de susciegie 
Pr» 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 esta escritura pública, que no hayan sido reportados 

2. por los CEDENTES, o que no pudieran haber sido 
3 previstos por parte de los CEDENTES o del 

4. CESIONARIO, serán cancelados por los CEDENTES, en 
5 proporción a sus participaciones, sin que el 
6  CESIONARIO tenga que sufragar nada por tales 

7. conceptos para lo cual el CESIONARIO se obliga a 
3 informar inmediatamente el hecho a los CEDENTES.- El 

9  CESIONARIO, en cambio, en virtud de esta cesión de las 

10 participaciones sociales, asume todas las obligaciones 

11 derivadas de los ámbitos laboral, seguridad social, 

12 tributario central, tributario seccional, ambiental, 

13 inquilinato o comercial, que se presenten luego de la 

14 firma de esta escritura pública, incluidas las 

15 liquidaciones económicas a las autoridades y empleados 

16 que puedan ser reclamadas con posterioridad a'la fecha 

17 de este acto notarial.- La cesionaria declara con esta 
18. oportunidad que se encuentra plenamente informada de 
19 las situaciones económicas - financieras de la Compañía 

20  PRODUCAM C4iL CÍA. LTDA., del cumplimiento cabal de 

21. sus obligaciones patronales, tributarias de todo orden, y 
22 de funcionamiento de la Compañía. SEXTA.- 

  

¿519 CU, DOCUMENTOS. HABILITANTES: Se agrega como 
$ ias iérumentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

se "Bxtraordinaria y Universal de la Compañía PRODUCAM 
EpAaaÉ Cia, Lada, celebrada el veinte (20) de noviembre A 

   
  

    

  

27 ¿803 mil quince (2015), en la cual todos los/6 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

[| DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

de participaciones sociales.- SEPTIMA.- RENUNCIA DE 

FUERO Y DOMICILIO: Las partes acuerdan renunciar 
fuero y domicilio y acuerdan someterse a los jueces de lo 

Civil de Quito y al juicio verbal sumario o ejecutivo a 
elección del actor.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS: 

El CESIONARIO queda expresamente facultada para 
obtener la aprobación y registros de esta cesión de 

participaciones: por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, así como la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala y las marginaciones que correspondan. 
Los gastos que demande el otorgamiento de esta 

escritura, asi como el trámite de inscripción y registro 
correrán de cuenta del CESIONARIO.- De estas cesiones, 

se tomará nota al margen de la escritura original de 
Constitución de la Compañía, al margen 'de su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

y en el líbro' correspondiente de la Compañia.- 
NOVENA.- ACEPTACION: Los contratantes cada uno 
por sus propios derechos aceptan el presente contrato 

en todas sus partes,- Usted Señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para"la plena 

validez de esta escritura.- Hasta: aquí lá minuta, la 
misma que se encuentra firmada por cl Q6UtOrón 
Fernando Vallejo Salcedo, portador de lasinal 

  

   

  

profesional número cinco mil ochocientos Tin; 

  uno del Colegio de Abogados de Pichinchy/= 

A AA 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 observaron los preceptos legales del caso y leida que le 
2 fue a la compareciente integramente por mi el Notario 

3. seratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 
4 todo: lo cual doy fe.- 

s A) A V 

. EU 
«rain . / 
3 EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ 
s cc. Olo00573436 

10 

” 

    

di “2 qe 

13 GREIS DAMILA VIVANCO FIGUEROA 
  1 00.10409 34.17% 

15 

17. COSME RENE LUZURIAGA ARIAS 
1 cc. [hoz05Y44 2 

» 
20 Ñ 

edi Sale Gtiala 
a 
22 SONIA ISABEL GUARICELA BENAVIDES 
2 cc. MOIC9c sd 

Ss Gua a 

  

3 Fa OSA LUZURIAGA GUARICELA 
Ida 358 s/£ y 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
il NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 (coftinuan firmas) 
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LUZURIAGA GUARICELA SANTIAGO COSME COSME RENE IAZURIACA 
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PRODUCAM CKL CIA. LTDA. 
Ciudadela El Portal, vía Pajonal kan 2.5 
Machala, Ecuador. 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PRODUCAM CL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, de la Provincia de El Oro, siendo las dieciocho horas del día 20 de 
noviembre del 2015, en las oficinas de la compañía PRODUCAM CA L CÍA. LTDA, ubicadas en la 
Ciudadela El Portal, vía Pajonal km 2.5, previa convocatoria a los socios, se reúne el cien por ciento 

¿el capital social de la misma, que son los socios señores Edmundo Gullermo Calero González. con 
“cinco mil (5.000) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una; señor Cosme René Luzuriaga 
Arias, con dos mi ochocientas (2.800) participaciones de un dólar (USD 1.00) cada una; y, señor 
Santiago Cosme Luzuriaga Guaricela, con dos mi doscientas (2,200) participaciones de un dólar 
(USD 1.00) cada una, de manera que el captal social suscrito y pagado en numerario asciende a la 
¡cantidad de diez mil dólares (USD 10,000.00), que representa el cien por ciento del capital social. 

'Comprobado que existe el quórum legal que se establece en los Estatutos, es decir que se encuentra 
presente todo el capital social suscrito y pagado, por unanimidad los presentes deciden instalarse 
legal y formalmente en Junta Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la junta el Presidente de la compañía el señor Cosme René Luzuriaga Arias, y actúa como 
Secretario el Gerente General señor Edmundo Guillermo Calero González. 

Establecida la sesión, ol Presidente pide que por secretaría se realice un listado de los socios 
presentes; el Secretario elabora la ista de los socios presentes, y constata que sa encuentra el cien 
porciento del captal social. 

A continuación, el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
Celebración de esta Junta, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente 

+ Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores Edmundo 
Guillermo Calero González, Cosme Rene Luzuriaga Arias, y Santiago Cosme 
Luzuriaga Guaricela a favor del señor Carlos Federico Gortalre Montalvo. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente 
de la Junta, razón por la cual la celebración de la presente sesión y el Orden del Día quedan 
aprobados por unanimidad. 

Único punto del orden del día. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LOS SEÑORES EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZÁLEZ, 

aa LUZURIAGA ARIAS, Y SANTIAGO COSME LUZURIAGA GUARICELA A FAVOR E o 
Pe La IE CULE n a oy ca ar cu p 

Carlos Federico Gortaire la cantidad de cinco npil (6,670) participaciones del. 

7 ía de acuerdo ala solicitud realizada por bs socios y que se descbe a 

ES 1) osa qu Email: producamclágmaiLcom Tel. 099 1861156 / 099:330.5440.



  

  

  

              

o q 
CEDENTE CESIONARIO. PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES. 

arios Federico Gori 
[Edmundo Gullermo Calero González | Montalvo 187090] 170% 

'Caros Federico Gori [Cosme Rene Luzuriaga Añas Montalvo 280000! 2890% 
'Carios Fedro Gore 

¡Santiago Cosme Luzuriaga Guariceta | Montalvo. 2200901 0%] 

Moción que es puesta a consideración de los socios, quienes luego de las respectivas deliberaciones, 
resuelven por unanimidad y por así convenir a sus intereses ceder a favor del señor Cartos Federico 
Gortaire Montalvo las cinco mil (8,570) participaciones en los porcentajes descritos en el cuadro 
anterior 

Una vez aprobada dicha cesión de participaciones, la nueva configuración de socios y participaciones 
queda de la siguiente manera: 
  

  

  

      

socio "PARTICIPACIONES * PARTICIPACIONES 
[Edmundo Guliermo Calero Gonzalez 3390901 3930% 
¡Caron Federico Gonaite Montalvo sTopO! 70%] 

broraL 10.000.0| 10.00% |       

Los socios de manera expresa manifiestan que no se reservan nada para sí respecto de los 
derechos fundamentales de los socios, y especialmente los relativos al derecho de voto, 
derechos patrimoniales y económicos, derechos sobre utilidades retenidas correspondientes a 
los ejercicios económicos anteriores, las suscripción de aumentos de capital y el derecho de 
suscrioción preferente del aumento de capital. tanto principales como accesorios, inherentes a 
las Participaciones a Negociarse. 

Adicionalmente autorizan a que cada uno de los socios procedan a la celebración de las 
respectivas escrituras públicas de cesión de participaciones conforme a la ley. 

Sin haber otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta, 
Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente Acta, la misma que fue aprobada y ratificada por 
unanimidad. Terminada la sesión a las veinte horas, todos los socios, en unidad de acto, man la 
presente Acta, 

CH cd 
Sr. Cosme René Luzuriaga Arias 
SOCIO - PRESIDENTE 
Cc. 17apesaasa( >)     
   (EnuuriZ 

O do s AR Se, 
eo. 3736) A o a E 

) pa E 
St Santas a Guaricoa Ñ SócIO A > 
Cc. t7os0nesto 

a
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ss COPIA DE ARCHIVO N: 20151701035001313 
2. Atenta a la solicitud formulada por el señor Carlos Federico Gortaire 

3. Montalvo, con cédula de ciudadanía. número 0600817563; confiero esta 

4 CUARTA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE 

5 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA PRODUCAM CKl. CIA. LTDA. otorgado por 

7. EDMUNDO GUILLERMO CALERO GONZALEZ Y OTROS, a favor 

8 de CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO, que fue otorgada     e de dos mil quince.- 11 

a 

E 
2 
25 
2 
y 

2



Que A 
Factura: 002-002-000014106 20151701035001313 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

  

      

  

    

  

a PA 

romo [EA 

A A RENE [BEE 

[ESPA os monarca ear pana 
¡E e morcaceanos a En 

or 

az JETA 7 
  

OSA 
NOTARIA SAI FEOERICO GUERRON AYALA 
NOTA rGESmUNTA DO CANTÓN QUITO



2016:07-01-02-D000150 

Net Sega de Machala 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente al 
margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCAM. 
Cés LCIA.LTDA. de fecha trece de Agosto del dos mil quince, celebrada ante 
la Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaría Segunda del Cantón Machala...   
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